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AVISO DE CONVOCATORIA  CONCURSO DE MÉRITOS 
  No.  CMA - 02 DE 2026. 

 
El Municipio de Bosconia, Cesar, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  
 

 
AVISA 

 
A todos los posibles interesados, que dará apertura al proceso de contratación que se Indica, para 
lo cual atenderá a los interesados en el mismo en su sede Administrativa ubicada en la Dirección: 
Carrera 11 No.12 - 36,  Palacio Municipal –  Bosconia, Cesar, en el Correo electrónico: 
oficinajuridica@bosconia-cesar.gov.co, y en los Teléfonos: 5779071-5778275. 
 
La consulta del pliego de condiciones y la presentación de observaciones deberá hacerse a través 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
_https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii o página o sistema electrónico que haga sus veces.  
(Artículo 2.2.1.1.2.1.2.  No 2º Dto. 1082 de 2015). 
  
 
1. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
1.1. OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE 
BOSCONIA, CESAR”. 
    
 
1.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO. El objeto del presente Proceso de Contratación está 
codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) así:  
 

Clasificación UNSPSC Descripción 
80101600 Gerencia de proyectos 

80101500 Servicios de Consultoría de negocios y administración corporativo 

80161500 Servicios de apoyo gerencial 

81101500  Servicios de Ingeniería Civil.  
 
 
1.2.1.  ESPECIFICACIONES ESENCIALES DE LA INTERVENTORÍA .    
 
En el marco del contrato el contratista deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
actividades y especificaciones establecidas. 
 
2.4.2.1.  OBJETIVO ESPECIFICO.  
 
La Interventoría tendrá como objetivo principal, ejecutar para el Municipio de Bosconia todos los 
aspectos de supervisión, logística, revisión de estudios, elaboración de informes, presentaciones, 
liquidación parcial y total del contrato de obra, controlar, exigir, colaborar, absolver, prevenir y 
verificar la ejecución y el cumplimiento de los trabajos servicios, obras y actividades contratadas. 
Vigilar el cumplimiento de los componentes socio-ambientales del proyecto.  
 
2.4.2.2.  METAS Y ALCANCES  
 
El alcance de la Interventoría será el necesario para dar cumplimiento al objeto contractual. Las 
funciones de la Interventoría se encuentran en la normatividad vigente en Colombia.  
 
Adicionalmente el Interventor deberá desarrollar los procesos que se indiquen en el pliego de 
condiciones y requerimientos técnicos, como un mecanismo de control y seguimiento de las 
actividades realizadas por el contratista de la obra, considerando que los procedimientos aquí 
descritos son, en todo caso, el mínimo de las actividades a ser realizadas por parte del Interventor 
para el cumplimiento de sus funciones, por lo cual y en complemento a lo aquí establecido, el 
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Interventor está obligado a verificar y controlar que los contratistas cumplan de manera estricta lo 
establecido en los pliegos de condiciones.  
 
La aplicación de los procedimientos aquí descritos, en adición a todos aquellos que a juicio del 
Interventor resulten pertinentes para el cumplimiento de sus funciones, deberán estar orientados al 
cumplimiento por parte de los Contratistas de los resultados previstos en los Contratos de Obra. El 
Interventor deberá tener en cuenta, que la única remuneración existente de acuerdo con el 
Contrato de Interventoría por concepto de la ejecución de sus funciones, será aquella descrita en el 
Contrato de Interventoría.  
 
El Municipio, con la selección del interventor pretende que la Interventoría haga el respectivo 
control administrativo, técnico y financiero para garantizar la correcta inversión de los recursos, 
ejecución de las actividades inherentes al contrato de referido, acorde a las especificaciones 
técnicas vigentes, cumplimiento de los cronogramas de actividades, optimización del recurso, 
liquidez del recurso económico y ejecución continua de los trabajos, para finalmente entregar un 
servicio con las condiciones óptimas esperadas.  
 
La Interventoría TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA deberá asegurar que la ejecución 
del proyecto cumpla con los objetivos propuestos, garantizando la calidad de los materiales a 
utilizar, su adecuado suministro y la correcta ejecución de las actividades, vigilando la aplicación de 
los recursos financieros, donde primen la eficiencia, la economía, la celeridad y la calidad en la 
prestación del servicio, cumplir con los programas socio- ambientales establecidos por el Municipio 
de Bosconia para este tipo de proyectos.  
 
 
2.4.2.3. FUNCIONES GENERALES DEL INTERVENTOR.  
 
A partir del perfeccionamiento del contrato de interventoría este se obliga para con el Municipio a 
cumplir las disposiciones de la Ley 80 de 1993, en especial lo que a responsabilidad se refiere.  
 
El interventor será el responsable ante el Municipio de los trabajos objeto del contrato de 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 
LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”. 
 
El interventor será responsable ante el Municipio de los perjuicios originados en el mal desempeño 
de sus funciones, aunque ello no exima al Contratista de la responsabilidad que por el mismo 
concepto le pueda corresponder.  
 
El interventor no podrá abandonar sus funciones de Interventoría en forma temporal o definitiva 
hasta tanto se le haya designado o contratado su reemplazo y se haya suscrito la correspondiente 
acta de entrega de la interventoría, salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito.  
 
2.4.2.4. FUNCIONES TÉCNICAS DEL INTERVENTOR  
 
El interventor en esta etapa deberá realizar las siguientes actividades: Adquirir el conocimiento 
detallado de la naturaleza de los estudios, enmarcado dentro de los análisis de los respectivos 
Pliegos de condiciones del Contrato su propuesta técnica y económica, el Cronograma de 
ejecución y cualquier otro documento que haga parte del contrato.  
 
Prestar la colaboración necesaria a los supervisores y/o comisiones evaluadoras designadas por el 
Municipio o por las entidades autorizadas por el Instituto y suministrarle todos los datos e informes 
que ellos demanden, sin perjuicio de la reserva legal a que tales datos e informaciones se 
encuentren sometidos.  
 
Controlar la ejecución de las obras, exigiendo al Contratista las memorias técnicas de las 
respectivas actividades, especificaciones, maquinaria requerida y tiempos de ejecución.  
 
Llevar un libro diario de interventoría para registrar en forma oportuna todos los aspectos 
sobresalientes durante la etapa de construcción de la obra.  
 
Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del Contratista y cuando sea pertinente dar 
traslado de ellas al Municipio incluyendo sus respectivos conceptos, fijando y sustentando la 
posición de la interventoría en relación con el tema tratado.  
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Requerir al Contratista por escrito cuando los trabajos contratados no se realicen de acuerdo con el 
programa de trabajo e inversiones, los avances de las metas sean inferiores a lo programado o las 
entregas acordadas no se cumplan en su oportunidad.  
 
Supervisar todos los trabajos. Exigirá al Contratista las correspondientes memorias técnicas, los 
planos respectivos e informes definitivos de cada uno de las obras ejecutadas.  
 
Supervisar el cumplimiento y evaluar periódicamente el avance de los Trabajos del Contratista de 
acuerdo con el programa aprobado, exigir la aplicación de correctivos en el caso de existir 
incumplimientos y desviaciones significativas del programa aprobado, recomendar las sanciones 
que ellos correspondan y, en general, velar porque las obras se desarrollen de acuerdo con los 
requisitos técnicos establecidos en los Pliegos de condiciones y en la propuesta del Contratista.  
 
Adelantar la coordinación para que el apoyo al Contratista por parte del Municipio y otras entidades 
en las labores de campo, suministro de información, autorizaciones, permisos, etc., se obtenga 
oportunamente.  
 
Verificar y exigir la participación en las obras del personal profesional y con la dedicación ofrecidos 
por el Contratista en su propuesta aprobada y exigir el reemplazo por profesionales de igual o 
superior calificación cuando el Contratista solicite cambios justificados de los profesionales.  
 
Atender todas las consultas del Contratista sobre la interpretación y alcance de los Pliegos de 
condiciones, resolviéndolas en cuanto sea de competencia de la Interventoría o trasladándolas al 
Municipio adjuntando el concepto respectivo. Sugerir al Municipio los cambios y correcciones en 
los aspectos técnicos de los Pliegos de condiciones que estime conveniente y las medidas que 
considere apropiadas para mejorar los resultados del trabajo del Contratista.  
 
Someter a consideración del Municipio las modificaciones relativas al contrato de obra, tales  como 
prórrogas, adiciones, etc., acompañando la solicitud con la correspondiente justificación técnica y 
económica.  
 
Impartir órdenes escritas al Contratista sobre los trabajos de campo y/o oficina que, a criterio de la 
Interventoría, deben ser ejecutados o modificados para la correcta y eficiente revisión y 
complementación de las obras y rechazar los trabajos que el Contratista haya adelantado en forma 
incorrecta ordenando que se elaboren nuevamente.  
 
Adelantar los ensayos de campo y laboratorio complementarios, que comprueben los resultados 
técnicos de las obras, si en concepto de la interventoría existen dudas que justifiquen estas 
comprobaciones.  
 
Realizar un seguimiento permanente de los equipos utilizados por el Contratista llevando un 
registro de su utilización y del rendimiento de los mismos.  
 
Cuantificar los trabajos realizados y previstos en el contrato de obra, para efectos de pago.  
 
Estudiar y conceptuar acerca de los subcontratos por suscribir por el Contratista, ciñéndose a lo 
especificado en la propuesta técnica y económica u ordenar su cancelación, en el caso de resultar 
inconvenientes.  
 
Revisar y aprobar todos los trabajos del Contratista, presentados en forma de informes, 
especificaciones, memorias de cálculo y planos, y dar aprobación final a los trabajos de ejecución 
de las obras del proyecto, previo informe al Comité de Seguimiento.  
 
Revisar y aprobar la justificación técnica, Cronograma y demás documentos que presente el 
Contratista para la ejecución de nuevas actividades no previstas en el alcance original del contrato 
pero necesarias para cumplir con el objeto del mismo, previa autorización del Municipio y, evaluar, 
revisar y aprobar los resultados de estas nuevas actividades.  
 
Consignar en actas todos los convenios, acuerdos y pactos requeridos y convenientes para el 
normal desarrollo de los trabajos del Contratista y en defensa de la Asociación de Usuarios.  
 
Elaborar y presentar mensualmente al Municipio, los informes de Interventoría, describiendo en 
forma resumida los trabajos realizados por el Contratista y la evaluación sobre su calidad, 
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problemas presentados por la ejecución, y las soluciones y determinaciones adoptadas, avance de 
las actividades respecto al programa de trabajo del Contratista, los correctivos aplicados para 
ajustarse al programa de trabajo del Contratista y, cualquier otra Información de interés que 
permita una visión clara y completa de las obras.  
 
Comunicar al Municipio en forma inmediata todas las determinaciones importantes tomadas en 
desarrollo de los trabajos y enviar copia de todas las comunicaciones u órdenes dirigidas al 
Contratista.  
 
Ejecutar las demás actividades que se detallen en el contrato de interventoría como funciones de 
carácter técnico y administrativo.  
 
 
2.4.2.5. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL INTERVENTOR  
 
Acordar con el Municipio la organización y dedicación de los recursos técnicos y administrativos 
necesarios, para lograr que la ejecución del contrato se realice de acuerdo a las condiciones 
particulares del mismo.  
 
Informarse sobre la organización, normas y procedimientos internos del Municipio relacionados con 
el manejo del respectivo contrato, así como, sobre las normas de seguridad que sean pertinentes.  
 
Informar al Municipio sobre el desarrollo del contrato. Asimismo, velar porque en los eventos en 
que el Contratista deba rendir informes, lo haga de acuerdo a lo establecido en el contrato, los 
Pliegos de condiciones o los requerimientos efectuados por esta entidad.  
 
Velar porque todos los desembolsos entregados al Contratista se utilicen única y exclusivamente 
en los gastos en que éste deba incurrir con ocasión de la ejecución del contrato principal de obra.  
 
Ejercer la vigilancia y control sobre el cumplimiento, por parte del Contratista, de todas las 
obligaciones contractuales, para lo cual debe estar familiarizado con el contrato, los Pliegos de 
condiciones y las especificaciones, así como conocer la propuesta del Contratista y las normas y 
reglamentaciones aplicables a la ejecución del contrato.  
 
Colaborar con el Municipio en la solución de las reclamaciones surgidas por perjuicios causados a 
terceros con ocasión de la ejecución del respectivo contrato. Informar oportunamente sobre la 
ocurrencia de hechos imputables al Contratista que pueda causar perjuicio al Municipio en razón 
de la ejecución del contrato y colaborar en la solución de los mismos.  
 
Exigir al Contratista la prórroga de las pólizas otorgadas, por el término de suspensión, antes de 
suscribir el acta pertinente de reiniciación.  
 
Llevar el control de inversiones con el objeto de no sobrepasar el valor del contrato. Elaborar y 
suscribir con el Contratista las actas para el recibo final de los trabajos, de conformidad con lo 
establecido en el contrato principal de obra y en las disposiciones legales vigentes.  
 
Llevar en forma ordenada el archivo de la Interventoría para ser entregado al Municipio cuando 
éste lo requiera. En todo caso dicho archivo deberá ser entregado al momento de la liquidación del 
contrato.  
 
2.4.2.6. FUNCIONES FINANCIERAS  
 
Velará porque el Contratista adelante desde el inicio del Contrato todas las acciones tendientes a 
destinar los recursos necesarios para el buen desarrollo de obra.  
 
Dedicará esfuerzos para analizar el riesgo operativo inherente al desarrollo del proyecto orientado 
a eventos que puedan suceder y que impidan su normal construcción en el tiempo establecido.  
 
1.2.1.2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
1.2.1.2.1.  OBLIGACIONES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATISTA 
 
 1.2.1.2.1.1.   ADMINISTRATIVAS: 
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1. Solicitar al Municipio la documentación e información necesaria para desarrollar 
adecuadamente la Interventoría. 

2. Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la Interventoría a 
su cargo. 

3. Revisar y estudiar los documentos e información suministrada por el municipio que 
dieron origen al contrato, con el propósito de establecer criterios claros y precisos 
sobre el proyecto, que le permitan adelantar con efectividad las labores 
encomendadas, solicitando la gobernación las aclaraciones del caso. 

 
1.2.1.2.1.2.    FINANCIERAS: 
 

1. Verificar la devolución de rendimientos financieros en caso tal que en el contrato se 
pacte anticipo. 

2. Revisar mensualmente el cumplimiento de requisitos para pago del contrato. 
3. Elaborar y entregar al Supervisor, las certificaciones para los pagos, de acuerdo 

con lo estipulado en la forma de pago o desembolso en los contratos. 
4. De acuerdo con la revisión y análisis financiero del contrato, realizar al momento de 

liquidar el contrato las recomendaciones al municipio para liberación de recursos 
por inejecución en caso de presentarse. 

5. Comunicar al supervisor del municipio, treinta (30) días antes del vencimiento del 
contrato, la necesidad de recursos para adiciones o los que no serán utilizados, 
tanto del contrato como sus correspondientes adiciones y modificaciones. 

6. Proyectar y entregar al supervisor del contrato las actas de liberación de saldos, 
cuando haya lugar. 

7. Proyectar y entregar al supervisor del contrato las cuentas por pagar a las que 
haya lugar al finalizar la vigencia. 

8. Las demás que se requieran para verificar el cumplimiento de los aspectos 
financieros del contrato 
 

1.2.1.2.1.3.   LEGALES: 
  

1. Tramitar con la instancia correspondiente las solicitudes y peticiones que les hagan llegar 
los particulares o las autoridades, en relación con el desarrollo de los contratos. 

2. Acompañar al ordenador del gasto en el desarrollo de las audiencias del debido proceso, 
cuando haya lugar a éstas y entregar los insumos necesarios y requeridos. 

3. Revisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el interventor respecto al 
personal para la operación del contrato, de acuerdo con la forma de vinculación escogida e 
informar al municipio. 

4. Revisar si las Garantías solicitadas al interventor del municipio están debidamente 
constituidas y aprobadas, de acuerdo al valor, tiempo inicial y a las prórrogas, adiciones y 
ampliaciones a las cuales se dé lugar e informar al supervisor del contrato los resultados 
obtenidos. 

5. Informar por escrito y presentar los soportes legales a la gobernación del contrato con el 
interventor, para la materialización de las causales de terminación, modificación o 
terminación unilateral, para proceder a la aplicación de éstas o la terminación bilateral del 
contrato 

6. Reportar al municipio con un (1) mes de anticipación, el vencimiento de los contratos. 
7. Sugerir al Supervisor del contrato con el interventor, con su respectiva justificación la 

adición, ampliación o prórroga de los contratos (en caso de requerirse) y mínimo con 
treinta (30) días calendario de anticipación para realizar el trámite correspondiente. 

8. Emitir los conceptos jurídicos solicitados por el municipio, cuando sean necesarios. 
9. Realizar de manera escrita los requerimientos necesarios sobre posibles incumplimientos, 

analizar las respuestas correspondientes y determinar si se da respuesta satisfactoria. 
Para los casos que sea necesario, presentar al supervisor del contrato del interventor un 
informe específico sobre el incumplimiento parcial o total del contrato y sugerir la aplicación 
de las sanciones respectivas. 

10. Proyectar y entregar al supervisor del contrato con el interventor el proyecto de acta de 
liquidación. 

11. Las demás que se requieran para verificar el cumplimiento de los aspectos legales del 
contrato. 

 
1.2.1.2.1.4.   SOCIO AMBIENTALES: 
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1. Velar por el cumplimiento del plan de manejo ambiental que propuso el contratista en 
su plan de gestión integral de la obra e informar a la CONTRATANTE sobre su 
incumplimiento. 

2. Sugerir las medidas preventivas, correctivas o compensatorias necesarias para que las 
obras generen el menor impacto ambiental negativo posible. 

3. Hacer un seguimiento de la aplicación oportuna y adecuada de las medidas de 
mitigación que sugiera por parte del contratista 

4. Estar pendiente de la adecuada recolección, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos y/o líquidos que se generen con la ejecución de la obra. 

5. Exigir la señalización ambiental y el aislamiento de las obras para efectos de 
protección del medio ambiente, de las personas y sus bienes. 

6. Constatar que el contratista de información y atención a la comunidad en cuanto a la 
ejecución de la obra para que esta se mantenga dispuesta a prestar colaboración en 
caso de que se requiera, para facilitar la aceptación de la obra por parte de la 
comunidad, y para verificar las restituciones e indemnizaciones a que haya lugar, en 
caso de generación de perjuicios o afectación de cualquier tipo. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.  
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, en concordancia con la Ley 1150 de 
2007, artículo 2, numeral 3, modificado por el artículo 219 del Decreto 19 de 2012 y el Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes, el concurso de méritos es la modalidad prevista 
para la selección de consultores. 
 
La Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, párrafo 2º establece que, “Son también contratos de 
consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, 
dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.” 
 
De igual manera, la Ley 80 de 1993 estipula en el artículo 32, numeral 1, párrafo 2o, que: "En los 
contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación pública, la 
interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante del 
contratista quien responderá por los hechos omisiones que le fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 53 del presente estatuto". 
 
Así mismo, la Ley 1474 de 2011, artículo 83 establece lo siguiente: 
 
"Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 
y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor, según corresponda. 
(…) 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice 
una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento 
del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre 
justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría 
(...)" 
 
Dado que la vigilancia del contrato de obra implica multiplicidad de actividades, estas son, 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, normas cronograma estipulados en el contrato, 
seguimiento contable los recursos económicos, asesoría técnica, jurídica, ambiental y contable 
durante la vigencia del contrato de acuerdo con la normatividad vigente aplicable la materia, la 
interventoría que deberá contratarse, debe ser integral, es decir, técnica, administrativa, jurídica, 
financiera, ambiental y contable. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto contratar es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
“ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL 
MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”; de acuerdo con lo establecido en la citada normatividad, la 
modalidad de escogencia del contratista, será la selección través de CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO 
Para la selección del contratista, la Entidad aplicará los principios de economía, transparencia 
responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 los postulados que rigen la función administrativa. 
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3. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO.  
 
El plazo para la ejecución del presente contrato será por el término de SEIS (6) MESES, a partir de 
la suscripción del Acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y de ejecución.      
 
 
4. FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL 
LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA.  
 

-   Fecha límite  para presentar  propuestas.    Junio  2  de  2026. HORA 5:00 p.m. 
 

-  Lugar de presentación:  Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
_https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii o página o sistema electrónico que haga sus 
veces. 
 
-  Forma de presentación:  Los proponentes deben presentar sus ofertas por escrito, con 
los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida en el cronograma y 
acompañadas de los documentos solicitados, así como de la garantía de seriedad de la 
oferta.  

 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
 
El valor estimado del contrato es de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES, NOVECIENTOS 
CUATRO MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA, 
($174.904.942,00) M/L,  I.V.A. INCLUIDO, el cual es el valor estimado previamente en los estudios 
de mercado.  
 
Para  la apertura  del Proceso de  Contratación,  se  cuenta con el correspondiente certificado de 
disponibilidad  presupuestal  No 2026-000263 de  14 de abril de 2026.	 
……. 
 
6. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL.  
 
El  Municipio  de Bosconia está obligado por los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico 
(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 
(únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la 
CAN. Salvo por algunas excepciones, todas las Entidades Estatales descentralizadas del nivel 
municipal (incluidas las entidades descentralizadas indirectas)8 y los esquemas asociativos 
integrados por Entidades Estatales del nivel municipal están obligados por los Acuerdos 
Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); y, por la 
Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Las contralorías y personerías del nivel 
municipal están obligadas por los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente 
con El Salvador y Guatemala); y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Las 
universidades del nivel municipal están obligadas por el Acuerdo Comercial con Chile; y, por la 
Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.  
 
VALORES  
 
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los Procesos de Contratación de 
las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $655’366.000; y (ii) 
para servicios de construcción a partir de $16.384’153.000. El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos 
de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 
$643’264.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.081’602.000. El Acuerdo Comercial con Costa Rica es 
aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes 
y servicios a partir de $1.162’733.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.389’628.000. El Acuerdo 
Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel 
municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $852’074.000; y (ii) para servicios de construcción a 
partir de $21.301’857.000.   El valor para el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El 
Salvador y Guatemala) corresponde al valor de la menor cuantía de la Entidad Estatal. El Acuerdo Comercial con la 
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Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $859’752.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 
$21.493’810.000. La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación 
de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación.  
	
EXCEPCIONES  

Acuerdo Comercial Valor a partir del cual el Acuerdo 
Comercial es aplicable 

Excepciones 

Alianza Pacífico   Chile- Perú 
Bienes y servicios $655’366.000  
Servicios $16.384’153.000  
de construcción 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 37, 55, 62 

Chile 
Chile Bienes y servicios 
$643’264.000 Servicios de 
construcción $16.081’602.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18,19, 
28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47 

Costa Rica 
Bienes y servicios $1.162’733.000  
Servicios $16.389’628.000  
de construcción 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 37, 57, 59, 62 

Estados AELC  
Bienes y servicios $852’074.000  
Servicios $21.301’857.000  
de construcción  

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37  

Triángulo Norte  Guatemala  Valor de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 
53, 60  

El Salvador  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 60  

Unión Europea  

Bienes y servicios $859’752.000  
 
Servicios $21.493’810.000  
de construcción  

1, 4, 5, 6, 7,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,19, 
23, 28, 29, 32, 34, 35, 37, 57  

	
En la guía para determinar los Acuerdos Comerciales a los cuales está sujeto un Proceso de 
Contratación (Versión M-MACPC-12) publicada por Colombia Compra Eficiente, se encuentra El 
Anexo 1 del manual que contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales 
para las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas. La numeración de tales excepciones 
corresponde a las identificadas en el Anexo 4 de la referida guía o manual.  
 
Anexo 1: Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal  
 
LISTA DE ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN:		
	

Acuerdo Comercial  

Entidad 
estatal 

incluida 
Sí/No 

La cuantía del 
proceso lo 
somete al 

capítulo de 
compras 

publicas  Sí/No 

Los bienes y 
servicios a contratar 
se encuentran 
excluidos de la 
cobertura del 
capítulo de compras 
publicas  Sí/No 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 
Sí/No 

Alianza Pacífico (Chile- Perú)  SI  NO  NO  NO  
los Estados AELC  SI  NO  NO  NO  
Unión (Alemania, Bélgica, Chipre, Dina
marca, Eslovaquia,  
Eslovenia, Estonia, Francia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido, República Checa, 
Rumania y Suecia)  
Europea Austria, Bulgaria, Croacia,  
España, Finlandia, Grecia,  

SI  NO  NO  NO  

Triángulo Norte (Guatemala- El Salvador)  SI  
SI  
  

NO  
 SI 

Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de 
la CAN 

SI  
 
SI  

NO SI 

	
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se señala que por la cuantía y el objeto de 
la presente contratación, se observa que dos acuerdos comerciales resultan aplicables al proceso de contratación: la 
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Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN y Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (Guatemala- El Salvador) 
en consecuencia le resultan dos obligaciones que adquiere la entidad así:  
 

A. TRATO NACIONAL  
La Entidad Estatal dará a los servicios prestados por proponentes de la CAN y del Triángulo Norte (Guatemala- El 
Salvador) el mismo trato que da a los servicios colombianos. Así la Entidad Estatal concederá a dichos bienes y servicios 
el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. A efectos de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 20 de la Ley 80 
de1993 y el parágrafo del artículo 1o de la Ley 816 de 003 modificado por el artículo 51 del Decreto-ley 019 de 2012.  
 
Adicional a lo anterior, La Entidad concede trato nacional a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de 
bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia 
de compras y contratación pública de dicho Estado.  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada 
en relación con un Estado en particular. Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato 
nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de 
compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales.  
 
La vigencia de los certificados DE TRATO NACIONAL será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, 
sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de 
Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide 
el certificado. Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y Servicios nacionales gozan de trato nacional y de revisar y 
comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado.  
 

B. PLAZOS  
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN y el acuerdo con el Triángulo Norte (Guatemala- El Salvador) no 
establecen plazos mínimos para presentar las ofertas ni de publicación de los Documentos del Proceso que la entidad 
municipal deba establecer en el Cronograma del proceso. 
 
7. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME.  
 
El presente procedimiento de selección es susceptible de limitarse a Mipyme, porque el 
presupuesto del  contrato a celebrar  no excede  el umbral de   US$ 125.000,  señalados en el  Dto. 
1860 de 2021. 
 
8. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.  
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de 
someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de 
condiciones. Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son 
la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e 
integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes 
durante el proceso de selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, 
durante la vigencia del contrato. En este sentido, el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por la Ley 1474 de 2011 estipula que: “La oferta más favorable será aquella que, 
teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y 
detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la 
más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos.” 
 
Por su parte, el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto N° 1082 de 2016 que reglamenta el ofrecimiento 
más favorable contenido en el Artículo 5 de la ley 1150 de 2007, consagra que “La Entidad Estatal 
debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada 
modalidad de selección del contratista”. 
 
En tal sentido, el Artículo 2.2.1.2.1.3.1 del precitado Decreto Reglamentario, haciendo alusión a la 
procedencia del concurso de méritos establece, que “Las Entidades Estatales deben seleccionar 
sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de 
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que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993…”, y bajo ese mismo orden de ideas 
advierte el citado Artículo 32 que “Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la 
interventoría…”. 
 
En consecuencia, el Artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015 establece el procedimiento del 
concurso de méritos, previendo que “Además de las reglas generales previstas en la ley y en el 
presente decreto, las siguientes reglas son aplicables al concurso de méritos abierto o con 
precalificación: 
 
La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, 
los siguientes criterios: (a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo; y (b) la formación 
académica y las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo.” 
Lo  anterior, previa verificación de los  requisitos habilitantes, señalados en el Capitulo III 
REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN,  de los Documentos Tipo CONSULTORÍA 
DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL (Versión 1);  adoptado 
Resolución 952 del  15 de diciemmbre de 2025, a  los cuales  el Municipio dará  apliación en el 
presente proceso de contratación , atendiendo a la relevancia técnica del proyecto objeto de 
interventoría.  
 
De conformidad con lo expuesto, cabe concluir, que los principios de transparencia, igualdad y 
selección objetiva, a que está sometida la selección del contratista, se desarrollan mediante la 
sujeción de la escogencia del contratista a la ley y al pliego de condiciones. 
 
Estos requisitos serán verificados por los integrantes del Comité Asesor y Evaluador de acuerdo a 
su competencia, analizando si los proponentes quedan HABILITADOS o NO HABILITADOS. 
 
En virtud de lo establecido por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes se demostrará con el respectivo certificado del RUP en donde deberán 
constar dichas condiciones. No obstante, lo anterior, en caso de requerirse la verificación de 
requisitos del proponente, adicionales a los contenidos en el Registro, la Entidad podrá hacer tal 
verificación en forma directa, en la forma y términos indicados en el pliego de condiciones. 
 
El Municipio de Bosconia no exigirá requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los 
Documentos Tipo. 
 
8.2.  FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACION 
	
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes 
criterios de evaluación y puntajes: 
 

Concepto Puntaje máximo 
Experiencia del Proponente 67,50 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 
Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 
Total 100 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de 
Experiencia del Proponente. En este caso el Pliego de Condiciones definitivo incluirá el siguiente 
cuadro:  
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes 
criterios de evaluación y puntajes: 
 

Concepto Puntaje máximo 
Experiencia del Proponente 67,75 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 
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Concepto Puntaje máximo 
Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Total 100 
 
El Municipio reducirá durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se 
les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de 
la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a 
las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la 
Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o 
reglamenten. 
 
Los  detalles de  la ponderación de cada uno de los factores se detallará  en el Pliego de 
condiciones 
 

9. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A 
PRECALIFICACIÓN. 
 

 NO APLICA PARA ESTE PROCESO DE SELECCIÓN.  
 
10.  CRONOGRAMA.  El cronograma del presente procesos contractual, es el siguiente:  
 
Ver el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego electrónico - 
SECOP II.  
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones.  
.  
 
11. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO. Las personas interesadas en consultar y realizar observaciones al pliego de 
condiciones lo deberán hacer a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 
II– _https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii o página o sistema electrónico que haga sus 
veces.	

.  
 
	

JORGE PATIÑO GOMEZ 
Alcalde  Municipal  Bosconia-  Cesar. 
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